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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT JOSEP DE SA TALAIA

3841 Notificación a los titulares de vehículos abandonados

Intentadas, sin efecto, las notificaciones por correro certificado con acuse de recibo, y dado que no han podido practicarse por ignorarse el
domicilio o no haber sido localizadas las personas interesadas que se relacionan, se procede, en cumplimiento de lo que establece el artículo
59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común a la publicación en el Boletín de las Islas Baleares del siguiente:

“DECRETO 288/2014. Vistos los expedientes de vehículos abandonados que se relacionan a continuación por haberse retirado de la vía
pública y haber estado durante más de dos meses en el depósito municipal de vehículos sin que la personal titular haya realizado ninguna
gestión para su retirada o haya formulado alegaciones.

Y una vez se ha intentado notificar a los titulares de los mismos

MATRÍCULA BASTIDOR MARCA/MODEL TITULAR EXP.

X5WND - BMW X5 DESCONOCIDO VA29/2014

IB5349CT W0L000073V4419430 OPEL CORSA GIUSEPPE PERELLA VA304/2012

FIC0000144 - MERCEDES 190 DESCONOCIDO VA60/2013

IB5766AV VS5112800K0000584 RENAULT R4 EBERHARD OTTO VA112/2013

B5787SH WF0AXXGBBATA97033 FORD MONDEO MEDARDO YAMANDU FURTADO ESCOBAR VA118/2013

C9445BBV VTTCA1JA000561232 SUZUKI AP50X ANTONIO ROSADO RIBAS VA139/2013

SA06CNY - CITROEN BERLINGO DESCONOCIDO VA25/2014

IB4778CW VF31CKFXE52169914 PEUGEOT 106 HASNAOUI NOUREDDINE VA30/2014

ALZ5929IP ED5KMWL4VV609453 VAUXHALL FRONTERA JACQUELINE HUGHES VA110/20

4133BXV 1C8GYB2B12U538041 CHRYSLER VOYAGER TERESA DENISE WADE VA27/2014

V8419FK VS6BXXWPFBTG61061 FORD FIESTA VICENTE TORRES CARDONA VA10/2013

IB1850BP VS6BXXWPFBPJ28260 FORD FIESTA GERARDO FABIAN MOLINA PORTIS VA97/2013

CN208DZ - RENAULT CLIO SRDAN RADISAVLJEVIC VA28/2014

M1941XB VF32CKFXE40188547 PEUGEOT 206 ALBERTO VALLINAS TROYANO VA26/2014

9678BWK 1J4GZN8M6WY126845 JEEP GRAND CHEROKEE CHARLOTTE ELIZABET JACKSON VA24/2014

B0386PW VF1C0635513095909 RENAULT TWINGO DESCONOCIDO VA123/2013

B6864TU VSSZZZ6HZWW010730 SEAT AROSA MANUEL SCANDIUZZI VA116/2013

GC6867BN VS6AXXWPFATG68444 FORD FIESTA SU SOPHIE VA115/2013

3210CGV VSSZZZ6LZ3R120743 SEAT IBIZA MOHAMED AFAKKI VA74/2013

IB4156BY VS7VDPB0003PB6516 CITROEN C15D NAUTICA SERVIMAR SL VA58/2013

7587FCM SAXXWWCNRAD849203 ROVER 216 COUPE MIGUEL DIEGO VA151/2013

Dado que según el artículo 50.2a) de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza Pública en relación al artículo 86
del RDL 339/1990 una de las causa posibles a fin de iniciar expediente de tratamiento residual  es haber estado dos meses en el depósito
municipal.
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RESUELVO:

1. Requerir a las personas titulares de los vehículos, con anterioridad a la orden de traslado al Centro Autorizado de Tratamiento de
Vehículos, a fin de que procedan a la retirada del vehículo en el , de acuerdo con el artículo 86.1 del Real Decretoplazo de un mes
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, previo pago de los gastos generados por la grúa municipal como por la custodia del vehículo tal y como establece el artículo
85.2 del RDL 339/1990 y el artículo 107 de la Ordenanza de Policía y Buen Gobierno.

Si en este plazo no se retira el vehículo en cuestión, se procederá al tratamiento del vehículo como residuo doméstico con las siguientes
consecuencias: traslado a un centro autorizado de tratamiento para su prosterior descontaminación y destrucción y la incoación del oportuno
expediente sancionador en base al artículo 46.3c de la Ley 22/2011 de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados, con una multa de 901
hasta 45.000 euros.

2. Avisar a las personas titulares de los vehículos que en este plazo pueden presentar declaración de renuncia voluntaria del vehículo a favor
del Ayuntamiento, previo pago de los gastos ocasionados, y en este caso no se incoarà el correspondiente expediente sancionador.

3. Publicar este Decreto en el BOIB.”

Policía Local de Sant Josep de sa Talaia. C Bernat Toniet 7-13, 07830 Sant Josep de sa Talaia, teléfono 971800261.

 

Sant Josep de sa Talaia, 19 de febrero de 2014
 

La Alcaldesa
Neus Marí Marí
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